NUMERO DIECINUEVE. En la ciudad de Quezaltepeque, Departamento de La Libertad, a las trece horas del día seis de septiembre del año dos mil siete. Ante Mi Y Por Mi: JOAQUÍN ALEXANDER MÉNDEZ AYALA, Notario, de éste domicilio y del de San Salvador, de conformidad con el Artículo Cuatro inciso último de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, en este acto procedo a protocolizar el Acta Notarial levantada ante mi Oficios Notariales, a las once horas del día cuatro de septiembre del presente año, que contiene la resolución final recaída en las Diligencias Notariales De Jurisdicción Voluntaria De Rectificación De Partida De Nacimiento promovida ante mis oficios por parte del señor JUAN FELIPE FLORES; la cual literalmente dice:" En la Ciudad de Quezaltepeque, Departamento de La Libertad, a las once horas del día cuatro de septiembre del año dos mil siete. Ante mí y Por mí, JOAQUIN ALEXANDER MENDEZ AYALA, Notario de este domicilio y del de San Salvador, DIGO: I- Que a las ocho horas del día dos de agosto del año en curso, se presento el señor: JUAN FELIPE FLORES, de generales conocidas, quien ha promovido DILIGENCIAS NOTARIALES DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO; II- Que el solicitante con el objeto de probar los extremos de su solicitud me presento prueba documental consistente en: Certificación de su Partida de Nacimiento Número DOSCIENTOS TREINTA Y DOS, asentada a las paginas trescientos diecinueve y trescientos veinte del Libro de Partidas de Reposición que la Oficina del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de la Ciudad de Quezaltepeque, Departamento de La Libertad, llevó durante el año de mil novecientos noventa y ocho, expedida por la jefe del Registro del Estado Familiar de la mencionada Alcaldía, Licenciada EVELYN PATRICIA CIUDAD REAL CHAMORRO, el día cuatro de mayo del presenta año, la cual esta agregada a folio cuatro; y Prueba Testimonial de los señores: JULIO CESAR VIDES y JUAN FELIPE FLORES, cuyos testimonios constan en el Acta notarial otorgada a las nueve horas del día cuatro de agosto del presente año; III- Posteriormente, se le concedió audiencia a la señora Sindico Municipal de la Alcaldía Municipal de Quezaltepeque, Departamento de La Libertad, MARIA DEL CARMEN FUENTES URIBES, cuya personería legitimó suficientemente en su oportunidad, no habiendo ninguna clase de oposición de su parte; IV- Que con la prueba instrumental y testimonial presentada, el suscrito Notario estima que el señor JUAN FELIPE FLORES, ha probado los extremos ofrecidos en su solicitud de folios uno y dos, por lo que de conformidad a lo dispuesto en el artículo cuatro inciso tercero y once de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias,  Artículo ciento noventa y tres del Código de Familia el suscrito Notario RESUELVE: Se rectifique y subsane la omisión existente en su Partida de Nacimiento, en el sentido de agregar el año de su nacimiento, es decir, que nació en el año mil novecientos sesenta, dejando asentado en la correspondiente Partida de Nacimiento que el señor JUAN FELIPE FLORES: varón, nació a las ocho horas y treinta minutos del día veintisiete de diciembre del año mil novecientos sesenta. Por lo tanto: PROTOCOLICESE en su oportunidad la presente resolución y expídase testimonio a la parte interesada. Así me expreso, leo íntegramente todo lo escrito en la presente Acta Notarial, la cual consta de una hoja útil, en un solo acto, ratifico su contenido y firmo. DOY FE.-.”””””””Joaquin Alexander Méndez Ayala”””RUBRICADA”””””””Hay un sello circular que se lee”””””JOAQUIN ALEXANDER MÉNDEZ AYALA, NOTARIO, REPUBLICA DE EL SALVADOR”””””””. Estas Diligencias serán agregadas como anexo al presente Libro de Protocolo, El Testimonio de ésta, deberá ser inscrito en el Registro del Estado Familiar para que produzca los efectos legales pertinentes, haciendo constar que la presente Acta que se protocoliza es conforme en todas sus partes con su texto original, Así me expreso y leído que hube todo lo escrito en un solo acto sin interrupción, ratifico su contenido y firmo. DOY FE.-

